
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Mocoa, 16 de febrero de 2024. Doy cuenta a la 

señora Juez del presente asunto, con solicitud de requerimiento presentada por una 

de las partes demandadas. Sírvase proveer. WILSON FARUT LASSO. Secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0047 

 

Mocoa, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Asunto:             ORDINARIO LABORAL 860013005001 2017-00250 00 

Demandante:     MARTHA ELENA EFENEIDA BECERRA (Curadora Carlos 

Alfredo Bravo) - HERIBERTO GERLEIN BRAVO - GLORIA 

MARGOTH BECERRA BRAVO - MÓNICA CASTAÑO 

(representación menor N.B)- ADOLFO BENJUMEA 

SALAMANCA 

Demandado:      EPSILON INGENIERÍA Y DESARROLLO SAS - SOLARTE 

NACIONAL CONSTRUCTORES SAS - CASS 

CONSTRUCTORES SAS  - Asiste IVETTE MIREYA 

HERNÁNDEZ ULLOA - CONSTRUCCIÓN EL CONDOR S.A. - 

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES SA - MUNICIPIO 

DE MOCOA – INVIAS - CSS CONSTRUCTORES S.A. - 

SISTEMAS ESPECIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

CONSTRUCCIÓN EL CONDOR S.A, en la cual solicita que se requiera a la parte 

actora para que acredite las gestiones a su cargo dentro del asunto tramitado ante 

la jurisdicción ordinario especialidad de familia. 

 

Al respecto valga indicar que de la revisión del expediente se tiene que a folio 107 

del documento en PDF denominado: “107CorreoAllegaContestacionJdoCali”, 

reposa la respuesta brindada por el Juzgado 03 de Familia del Valle del Cauca y en 

la cual a través del link que se compartió del expediente con radicado 2015-00021, 

se logra verificar las actuaciones desplegadas hasta la presente fecha tanto por la 

parte actora como por dicho despacho judicial.  

 

Así las cosas, se advierte que mediante auto del 19 de agosto de 2022, se dio inicio 

y admitió la revisión de la situación jurídica del señor Carlos Alfredo Bravo, y que el 

apoderado judicial de la parte actora, abogado Adolfo Benjumea Salamanca, el 02 

de febrero de 2024 en cumplimiento de lo ordenado por ese Despacho judicial, 

arrimó el informe de evaluación psicológica del señor Carlos Alfredo Bravo, con el 

fin de que se emita un pronunciamiento de fondo por parte del  Juzgado 03 de 

Familia del Valle del Cauca.  

 

En este sentido ante la evidencia de las gestiones adelantadas por la activa es claro 

que no habrá lugar a emitir requerimiento u orden alguna a lo solicitado. 

 

 

RESUELVE: 
 



DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
UNICO. – NEGAR la solicitud de requerimiento a la parte actora, solicitada por la 
apoderada judicial de CONSTRUCCIÓN EL CONDOR S.A, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 05 del 19 de febrero de 2024*** 
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